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        Circular 35-2025   Gala del Ajedrez Extremeño 2025. 
 

 

Por la presente circular anunciamos la realización de la Gala del Ajedrez 

Extremeño, donde todas las Entidades Deportivas pueden promocionar a un club o 

participante para cada categoría que opta a premio. 

La Gala se realizará el próximo día 22 de Noviembre en el Hotel Veracruz de 

Don Benito, una vez concluya la Copa Extremadura de Ajedrez Rápido y 

Relámpago por Equipos 2025 (20:30h aprox.) 

Para poder elegir a los candidatos, cada Entidad Deportiva deberá mandar una 

propuesta en el Anexo I (candidatos a premio) en formato PDF para las siguientes 

categorías de premios de jugadores/as y Clubes con Licencia en vigor de la 

Federación Extremeña de Ajedrez para la temporada 2025: 

 

1. Mejor Club Extremeño de la temporada 2025 (exponer máximo 100 

palabras) 

2. Mejor jugador Masculino Extremeño Absoluto (exponer máximo 100 

palabras). 

3. Mejor jugadora Femenina Extremeña Absoluta (exponer máximo 100 

palabras). 

4. Mejor jugador sub20 (exponer máximo 100 palabras). 

5. Mejor jugador o jugadora proyección sub14 (exponer máximo 100 

palabras). 

6. Mejor jugador veterano  (+65 años, exponer máximo 100 palabras). 

 

*Una Entidad Deportiva no puede votarse a si mismo ni a un jugador/a de su 

club. 
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Esta votación se abre desde el momento de la recepción de este correo hasta el 

próximo viernes 17 de Octubre

diferentes clubes, se elegirán a las tres candi

deportistas, técnicos y árbitros

Ajedrez para la temporada 2025 y mayores de 16 años, podrán acceder a un 

formulario para presentar su voto. 

El periodo de votación se abrirá el lunes 20 de Octubre hasta el viernes 7 de 

Noviembre a las 18h, donde en otra circular se mandará el enlace al formulario. 

Los premios serán un trofeo de reconocimiento al mejor Club, Jugador, Jugadora, 

sub20 y Veterano de la temporada

Ajedrez, conjuntamente con los Premios del Circuito Diputación de Badajoz.

Las propuestas de candidatos 

mail tecnicosfedexaje@gmail.com

por el cual opta al premio en un máximo de 100 palabras por candidato.
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Esta votación se abre desde el momento de la recepción de este correo hasta el 

17 de Octubre a las 18h. Una vez recibidas las propuestas de los 

clubes, se elegirán a las tres candidaturas más votadas y todos los 

écnicos y árbitros con Licencia en vigor de la Federación Extremeña de 

Ajedrez para la temporada 2025 y mayores de 16 años, podrán acceder a un 

formulario para presentar su voto.  

otación se abrirá el lunes 20 de Octubre hasta el viernes 7 de 

Noviembre a las 18h, donde en otra circular se mandará el enlace al formulario. 

rofeo de reconocimiento al mejor Club, Jugador, Jugadora, 

sub20 y Veterano de la temporada 2025, donde se entregarán dentro de la Gala del 

conjuntamente con los Premios del Circuito Diputación de Badajoz.

Las propuestas de candidatos se deberán mandar, en el correo oficial del Club

tecnicosfedexaje@gmail.com indicando nombre de club, candidatos y motivos 

por el cual opta al premio en un máximo de 100 palabras por candidato.

DEAJEDREZ 
(APTO. CORREOS Nº 3) 

79 
 

Esta votación se abre desde el momento de la recepción de este correo hasta el 

. Una vez recibidas las propuestas de los 

daturas más votadas y todos los 

igor de la Federación Extremeña de 

Ajedrez para la temporada 2025 y mayores de 16 años, podrán acceder a un 

otación se abrirá el lunes 20 de Octubre hasta el viernes 7 de 

Noviembre a las 18h, donde en otra circular se mandará el enlace al formulario.  

rofeo de reconocimiento al mejor Club, Jugador, Jugadora, 

2025, donde se entregarán dentro de la Gala del 

conjuntamente con los Premios del Circuito Diputación de Badajoz. 

el correo oficial del Club, al 

indicando nombre de club, candidatos y motivos 

por el cual opta al premio en un máximo de 100 palabras por candidato. 


